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4. Dependencia y servicios sociales
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Recomendación 3: En caso de necesitar acompañamiento jurídico sobre los criterios de empadronamiento, pidan 
asesoramiento a la Diputación Provincial por sus competencias de auxilio a las entidades locales de menor población.

(...)

Una resolución ésta, que entendemos está en consonancia con los objetivos de la Agenda 2030, en concreto con un 
sistema de gobernanza pública que promueve el desarrollo de los valores de la transparencia y la rendición de cuen-
tas, de la participación ciudadana, de la integridad pública, con un enfoque inclusivo, tal y como contempla el ODS 
16 que pretende promover sociedades justas, pacíficas e inclusiva.

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.2. Empleo Público

Queja 21/8309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montefrío.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su desacuerdo con el importe de la tasa por derecho de exa-
men, al considerarla excesiva, para participar en un proceso selectivo convocado por esa Mancomunidad.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial y ante el 
órgano competente para ello- para incorporar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por 
participar en pruebas selectivas de acceso al empleo público en esa entidad la exención del pago de dicha Tasa a 
las personas participantes procedentes de familias numerosas, a las personas desempleadas y a las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/0847

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente, tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su disconformidad con el hecho de que la Ordenanza regu-
ladora de las tasas de derecho de examen no contemple una exención o bonificación para los sectores más vulne-
rables, desempleados, discapacitados.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas en su ámbito competencial para incorpo-
rar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por participar en pruebas selectivas de acceso al 
empleo público en esa entidad, la exención del pago de dicha tasa a las personas participantes miembros de familias 
numerosas, desempleadas y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-ciertos-colectivos-no-paguen-la-tasa-por-examen-en-procesos-selectivos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-las-personas-participantes-que-sean-familias-numerosas-desempleadas
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